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DOLORES (TOLIMA) 

 

Dolores (Tolima), nueve (9) de junio del dos mil veintidós 

(2022) 

 
 

Radicación         : 2020-00043 
Proceso       : Pertenencia  
Demandante       : Elsa Elena Cortés Novoa   
Demandado        : Lucenia Cortés Novoa y otros 
 
 

 

Del anterior memorial de excepciones de mérito presentado 

por la curadora ad-litem, córrase traslado a la demandante por el 

término de tres (3) días, para que se pronuncie sobre ellas, 

adjunte y pida pruebas que pretenda hacer valer. (Inciso sexto del 

artículo 391 del C.G.P) 

 

Póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio Nº 

2621DTT-2022-0005746-EE-001 proveniente del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi – IGAC. 

 

Se requiere a Secretaría para que remita oficios a las 

entidades que a la fecha no han contestado los anteriores 

requerimientos efectuados por éste Despacho. 

 

  Notifíquese. 

 

 

 
ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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